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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO DE CASTILLA 

Y LEÓN, POR LA QUE SE DESIGNA LA COMISISÓN DE SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 19 DE MARZO DE 2024, PARA LA CONTRATACIÓN DE DOS 

AYUDANTES TÉCNICOS, EN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO DE CASTILLA Y LEÓN. 

 

 De conformidad con lo establecido en la Resolución del Director General 

del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, de 19 de marzo de 2024, 

por la que se convoca el proceso selectivo para para la contratación de 2 

Ayudantes Técnicos mediante contrato de actividades científico-técnicas, en el 

Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León,  

 

 

RESUELVO 

 

Designar a los componentes de la Comisión de Selección de la citada 

Convocatoria, que estará formada por los miembros titulares y suplentes que se 

relacionan a continuación: 

 

Titulares:  

 

Presidente: Rebeca Díez Antolínez 

 

Vocales:  

Nieves Aparicio Gutierrez 

María Alonso Ayuso 

Raúl Bodas Rodríguez 

 

 

Suplentes:  

 

Presidente: Sara Olmedo de la Cruz  

 

Vocales:  

Sara Álvarez Martín 

José Gómez Fernández 

Juan José García García 

 

 

Actuará como Secretaria (con voz, pero sin voto) Elena Tejedor Viñuela 

que en caso de ausencia será sustituida por Francisco Pablo Pérez Juárez. 

 

 

 

En Valladolid, a fecha de firma electrónica 

 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 

 TECNOLÓGICO AGRARIO DE CASTILLA Y LEÓN 

 

Fdo.: Rafael Sáez González  
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